
      

RESOLUCIÓN Nº 069-2025-DG-JNJ

San Isidro, 27 de junio de 2025

       VISTOS:

El Memorando N° 381-2025-OPM/JNJ de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización, y el Informe N.º 00552-2025-AAUTD/JNJ del Área 
de Atención al Usuario, Tramite Documentario y Archivo; y, 

CONSIDERANDO:

Mediante la Resolución N° 163-2019-DG-JNJ, del 
5 de diciembre de 2019, se aprobó la Directiva N° 048-2019-DG-JNJ “Directiva de Visitas a 
los Servidores de la JNJ”;

Posteriormente, como parte de la gestión por 
procesos, el 19 de febrero de 2025, se aprobó la Guía Técnica para el Uso de la Plataforma 
de Registro de Visitas en Línea (GT- AAUTD - GAA – 01), que regula la misma materia y 
contenido de la Directiva N° 163-2019-DG-JNJ; por lo que corresponde dejar sin efecto esta 
última;

De conformidad con lo dispuesto en el literal g) 
numeral 1.2 del artículo 1 de la Resolución N° 019-2025-P-JNJ, que delega facultades a la 
Dirección General, entre otras, para aprobar, modificar y/o dejar sin efecto la normativa interna 
relacionada con el Sistema de Modernización de la Gestión Pública; y, con el visado de los 
jefes de las oficinas de Planeamiento y Modernización y de Asesoría Jurídica, y de la 
coordinadora del Área de Atención al Usuario, Trámite Documentario y Archivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Dejar sin efecto la Resolución N° 163-
2019-DG-JNJ, que aprueba la Directiva N° 048-2019-DG-JNJ “Directiva de Visitas a los 
Servidores de la JNJ”.

Artículo 2. Disponer que el Área de Atención al 
Usuario, Tramite Documentario y Archivo de cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Resolución y notifique a los interesados.

Artículo 3. Publicar la presente resolución en el 
portal de transparencia de la página electrónica y el portal institucional de la Junta Nacional 
de Justicia (www.gob.pe/jnj). 

Regístrese, comuníquese y publíquese

KATIA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MARISCAL
DIRECTORA GENERAL

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA
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